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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 058.2024.A-MDSS

tAALCALDESA DE LA MUNICIpAIIDAD DIsrRrrAL DE sAN semsrrÁil.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo n.o CU 21108, de fecha 16 de enero del 2024,
conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por la administradora doña
Pilar Pamuira M¡randa, el Acta n.o 11-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de febrero del
2024, el Informe n.o 52-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de febrero del 2024. la Opinión
Legal n.o 099 -202+GAL-MDSS, de fecha 07 de febrero del 2024 y;

CO]ISIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la @nstitución Política del Peru,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artíirulo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n." 27972 - Le,t Orgánica de Municipalidades, se esüblece
que las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomi.a polÍt¡ca,
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su @mpetencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, de conform¡dad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No
Contenc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Munlcipalidades y
Notarias concordante con el artícr¡lo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
prov¡nc¡ales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo domicilio conyugal o de donde se celebró el
matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emitida por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Min¡sterio de Just¡c¡a y
Derechos Humanos, la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar
a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior; y
esta ha adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Legislaüvo n.o1452, de fecha 16 de
setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 00+2019-lUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que. con Formulario Único de Tramite (Rfi) n.o 5722+ CV n.o 2408-2024, de fecha 16
de enero del 2024, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Pilar Pamuira
Miranda, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matr¡monial con don Leoncio
Huamanga Quispe, celebrado el 19 de set¡embre de 2015, ante la Mun¡cipalidad D¡strital
Huanoquite, provinc¡a de Paruro y departamento del Cusco, siendo responsables única y
exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumlrán los
efectos civiles, penales o adm¡n¡strativos que se generasen en caso hayan actuado de mala
fe;
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Que, de acuerdo al Acta n.o 11-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de febrero del
los adm¡n¡strados don Leonc¡o Huamanga Quispe y doña Pilar Pamuira Miranda,
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su voluntad de sepamrse definitivamente y continuar con el trámite de separación
convencional y d¡vorcio ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su
reglamento;

Que, med¡ante Informe n.o 52-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de febrero del 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requlsitos er<igldo por la Ley de
Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, indica que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del expediente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los
adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requ¡sitos exigidos por Ley, por lo que
considera procedente el tÉmite solicitado por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el v¡sto
bueno correspondiente en aplicación de la Ley n. o 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 099-202¿+-GAL-MDSS, de fecha 07 de febrero del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián,
op¡na procedente la solicitud de los administrados don Leoncio Huamanga Quispe y doña
P¡lar Pamu¡ra Miranda, respecto a la Separac¡ón Convencional, por lo que conesponde emit¡r
el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

^RúCULO 
PRIMERO. - DECI-ARAR FUNDADA ta soticitud de separación Convencional

¡nterpuesta por don LEONCIO HUAMAilGA QUISPE y doña PII-AR PAMUIRA
MIRANDA, matrimon¡o celebrado el 19 de setiembre de 2015, ante la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal
de Huanoqu¡te, Provincia de Paruro y Región Cusco, en consecuenc¡a, SE LES DECLARA
SEPARADOS LEGALIvIENTE a dichos conyuges; SUSPEf{DIDOS los deberes relativos al
lecho y habitación, QUEDANDo SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad
al artículo 7" de la Ley n.o 29227 y el artírculo 13o de su Reglamento, después de
transcurr¡dos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la
disolución del vínculo matrimonial.

ARTICULO TERCERO. - DISFOf{ER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la cerencia de Asuntos Legales
not¡f¡que la presente a los interesados.

ARTÍCUIO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE cúMPrAsE Y ARcHÍvEsE

!t s¡,r §t3lsll¡l

§

Él CIA
MU IPAL#

\!

<in

0* \ a
P,Atf-ia,

ALC ALDE A

'San Sebastián, cuna deAyl[us y Panakas Reales'

RIO GEf

@euzadelrmqs/n l§! ***.ru, i* nse ba sti a n. g o b.p e

,=---
C!npronrttidol contiro

,


